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Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados pe riódicos
(Ordenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854 )
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SUSCRICION PARTICULAR.Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demi,s pueblos de la MiSt2Cla provincia.
Ley de 3 de Novieinbre de 1831 .)
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Itrimes 	 2~9 de 1871. 	 150 milesimas»
alusin1 	 läne.

Núm. 1166.

GOBBNO DE LA " P 9VIN fLi eillomitti ‘ 	,)
ELECCIONES.

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Iiinistro
ae la Gobernacion, se suspenden las elecciones provincia-les y municipales hasta nueva örde-n.

Lo que anuncio al público para su inteligencia.
Córdoba 4 de Enero de 1871.—El Gobernador, Julian

de Zugasti.

Núm. 1111.

Comision 	 al ðe ieutas . de Bienes Nacionales
ia provincia de Celda,

Por disposicion del Sr. Gefe de Administracion
económica de esta provincia, y en virtud de lo
dispuesto en las leyes de .° de Mayo de 185; y11
de Julio de 1856, é instrucciones para su cumpli-
miento, se sacan ä püblica subasta, en el dia y
hora que se dirä, las fincas siguientes:

Remate para el dia 15 de Febrero de 187i, ante
el Sr. Juez de primera instancia del distrito de
la izquierda y el Escribano D. Sebastian Pedraza,
que tendrá efecto en la$ Casas consistoriales de es-
ta capital, alas doce de su mañana.

Bienes del Estado.
Partido de Córdoba. —Córdoba.

Finca rústica. 	 Mayor cnantia.
+Are

del Estado, radicante en las ventas de Alcolea; y linda
al Norte con el Puente de Alcolea, á Levante con el

4 3 almesos y 1 pino: ha sido tasado e1 terreno y el ar-

fa negas de cabida, equivalentes ä . 82 hectäreas, 63
Po niente con la carretera de Madrid: se compone de 135

áreas y 35 centiáreas: y contiene 1610 olivoe y 486

/ lanado cercado de Rivera la baja, procedente de bienes

alarnos, 258 fresnos, 460 acebuches, 220 chaparros,

rio Guadalquivir, al Sur con la dehesa de Porrillas, y s

Núm. 178 del inventario. La hacienda y 
caserío Pesetas cénts.

bolado por el Agrimensor D. Rafael Manuel Aragon en
68118 pesetas y 25 céntimos. Le fachada principal del
caserío mira al Norte, y linda por la derecha saliendo
con la venta Vieja, propia de los Señores Guajardos, por
la izquierda y espalda con terrenos de la misma finca:
está formado sobre una superficie de 7705 varas, equi-
valentes á 5383 metros y 77 decimetros cuadrados, y
gontiene una casa habitacion del Señorío, que consiste
en planta baja, de un zaguan, galeria, una sala, dos
cuartos y otro pequeño bajo ta forma de la escalera, co-
enedor, cocina, una pequeña bodega 15 despensa con sie-
te tinajas empotradas, patio con fuente y un pequeño
huerto ó jardin. En piso principal galerías, dos salas,
una de ellas con chimenea francesa, comedor, cocina,
tres cuartos dormitorios y un escusado. A la derecha
entrando del edificio descrito y relacionado con el mismo
se encuentre el artefacto para la elavoracion de aceite,
y consta de un patio con varios trojes para la aceituna,
dos cuartos nombrados ceniceros y un pequeño pajar,
una crujía donde está colocada la prensa, el molino, la
caldera, una fuente y cinc ) tinajas, y á conttnuacion es-
tá la bodega con seis tinajas, tres de ellas rotas segun
informe. Marchando á Poniente está la casa del labra-
dor, que consta de un estenso, patio y en él un abreva-
dero, una crujía formada de Levante a. Poniente, divi-
dida en planta baja, en cocina, pajar y una caballeriza
pequefia delante de dicha crujía, una galeria, un peque-
ño cuarto y la escalera para el principal. Otra crujía,
formada de Norte á Sur, ocupada con una estensa ca-
balleriza, y á su espalda un horno de cocer pan, y otro
patio. En piso principal galeria, y en 'ella un cuarto,
uta erujia dividida en dos cocinas y un cuarto dormi-
torio, y sobre la caballeriza grande un granero. Segui-
damente hay una crujía, formada de Levante ã Ponien-
te, dividida en planta baja en tinahon, una potreriza,
doe pequeñas caballerizas, que nombran enfermerias, y
otra caballeriza separada con dos puertas al esterior. y
ante dicha crujia un patio descansadero. En piso prin -
cipal dos pajares, quo sirven hoy de graneros, sobre la
espdcada crujía. Todo el edificio descrito segun el esta-
do ea que se encuentra y con inclusion del muro que
circuye la mayor parte del edificio y parte de la pose-
sion, incluyendo el valor de 69 pesetas y 50 céntimos de
las alpatanas del molino, que consiste en 5 escaleras de
aceituneros, una palanca de álamo negro para la prensa,
otra id. mas pequeña, una maroma de cáñamo, un tiro
con horcate, un ante royo, un cazo de hierro, dos can-
diles de id., un caldero viejo, un arrobon de lata, una
medida de media ar: oba de id., una id. de un cuarto de
arroba de id., otra id. de medio cuarto de id., un cán-
taro de id., un embasador de id., un asarcon de id.,
una pala de hierro, dos rodillos de id., un artesillo de'
madera, una medida de media fanega de id., un pico
maza de hierro y 25 capachos viejos para el anden: ha
sido tasado por el maestro de obras D. Rafael de Luque
y Fuentes en 44522 pesetas y 25 céntimos. Esta hacien-
da disfruta la tercera parte del agua que produce el ve-
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lo que corresponda; alvirtiéndose que con arreg l o A lo dispuesto en el art. 4. 0 de
Ya real órden da 23 de Diciembre de 1867, se eseeptUan de fianza los olivos y demás
ärbelea fruU.ltss, pero COMproaPtihdOSe les compradores ä no descuajarlos y cortar-
los de una manera iriconven.eate, inieetras no tenga pagados toles los plazos.

43. El arreAamiento de las Leas urbanas caduca ä los 40 dias depiles d.) ve •
rificado el Kauer plazo del retaste por el comprador, segun la ley de 30 de Abri
de 1856, y el de lo: -predios rústicos nonciui 'lo que sea el año de arrealarniento cor
riente, á la toru de pnse,ion per el e,ompraelor segun la misma ley.

14. Les compradores de fincas urbaaas no poden 	 moierla3 ni derribarlas
S1110 cleaptus de haber afianzie:o 6 pagado el precio total del remate.

15. A la voz que en esta capitaS, sa celebrará otro remate en el ademe dia y
hora en la villa de Madrid.

NOTAS

4. a 	 catedderaa COMO bienes de Corporaciones civiles, los del extinguido pa -
• trimonio de la Corona, los iike erepios,13-neficen ,aa é Iestruceion pública, cuyos pro-
' doctos no iegiesen en las Cajas del Estad, y los denv;.s tiene que baje diferentes
'denominadores correspoedan ä las proviecies y ä los pueblos.

2 a Son bienes (121 Estf.dolo3 que llevan este nombre, las del Cl .. ro, los de til a
-truecion pública superior, duo' proauctos ingresen en les cajas del Esi:do, los del

secuestro del ex-Infante D. Carlos, los de las ()retenes militares de Sar Juan 13 Je -
renalea, los de cofradías, obras pies, santuarios y todcs los pertenecientes, ú que se
hallen ctsfretando los individuos 6 corporaciones eclesiásticas, cualquiera que aea
su nombre, origen ó cláusulas de su fundacioa, á escepcion de las capellanías colati-
vas de sangre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran interesarse en
la adquisicion de las fincas insertas en el procedente anuncio.

Caraoba 17 de Diciembre de 1870.—El Coadsiona elo principal da ventas de Bie-

IIES . NaC i ollales, Cisbriel Alvarez y Meodizabal.

/tofo de lag hazas de la Virgen, pertenecientes ä la tes-
tamentaría del Infante D. Francisco ,de Paula Antonio,
ast como de la.s aguas que recojen les acneduetas y a ta-
geas que -tienen hasta el repartider asituado en la can•
cela alta del cercado de la Virgen, cuya longitud se-com-
pone de,668 metros, cc:1u metro y , medio de altura: la
parte de ,cafieria que del repartidor do la mencionada
cancela vä a salir al arrecife, se compone eu longitud
de 397 metros. El caudal de aguas ha sido graduado por
el fontanero hidrjailieo D. Angel Bonilla en treinta pa-
jas, las cuales así como los acueductos y atageas y las
fuentes y demás edificios han sido tasados por el mismo
en 94852 pesetas y 88 céntimos . debiendo entenderse
que este caudal de aguas se disfrdta del modo siguiente:
una tercera parte, d sean 10 pajas, corresponden á las'
hazas de la Virgen, pertenecientes á la testamentaría
del Sr Infante D Francisco de Paula A ntitió, otra ter- .
cera parte estä dzstinada al servicio público por la fuente
que sale ¿I la .carretera general, y la otra tercera parte
cogesponde4 la finca duo su enagena, cuyo valor as-
ciêto á Indfitidad de 31611 pesetas y 61 céntimosa.;;;77-Tsiiss—z
no consta su arriendo: ha sido capitalizada por las
3250 pesetas de renta annal Señaladas por los peritos
a --lahaCienda y caserío en 1821'2.5 pesetas, y tasado el
terreno y arbolado en 6S 18 pesetas y 25 céntimos, el
caserío en 44522 pesetas y 25 céntimos, y la tercera par-
te de ItS'aguas y fábricas de los mismas en 31617 pe-
setas y 62 Céntimos, que hacen un total de 	  14ie258 12
tipo para la subasta.

Nota. 11 cercado y hazas de la Virgen que van espresados tienen la
serviduinbredepasar por sus tierras todas las atageas y cañerias que
desde el origen de las aguas se conducen al cercado de Rivera la baja,
perteneciente al Estado.

ADVERTENCIAS. Núm. 3357 dei inventario. Una suerte de tierra po -
blada de monte bajo, en el cuarto trance del camino y
cañada del Infierno, radicante en la dehesa del monte
real, término y Propios de Bujalance; y linda á N. el
núm. 57 del mismo trance, ä L. con la cuarta maestra,
a S. monte real de Cañete, y ä P. paredon divisor del
mismo trance: bajo cuyos límites se compone de 4- fa-
neg,as, equivalentes ä 2 hectareas, 44 greas y 84 centiá-
reas: no consta su arriendo: ha sido capitalizada por las
32 pesetas y 80 céntimos (le renta anual qus le ha seña-
lado el perito en 738 pesetas, y tasada en 	
tipo para la .ubasia.

Núm. 3358 del in ventario. Otra id. de tierra, po-
blada de monte bajo, en el cuarto trance del camino y
cañada del Infierno, de la anterior procedencia, término
y sitio; y linda a N. el núm 58 del mismo trance, ä L.
cen la cuarta maestra, á S. el núm. 56 del mismo id.,

y a. P. parecion divisor (lel id. id.: bajo cuyos limites se
compone de 4 fanegas, equivalentes a 2 hectáreas, 44
äres y 84 centiáreas: no consta su arriendo: ha sido ca-
eitalizada por las 33 pesetas y 46 céntimos de renta anual
q. c4 le ha señalado el perito en 752 pesetas y 85 céntimos
y tasada en 	
tipo para la subasta.

Núm. 3359 del inventario. Otra id. de tierra, po-
blada de monte bajo, en el cuarto trance del camino y
cañada del Infierno, de la anterior precedencia, término
y sitio; y linda a N. con el núm. 59 del mismo trance,
a L. -con la cuarta maestra, ä S. el núm. 57 del mismo id.,
y á P. paredon divisor del id. id.: bajo cuyos limites se
compone de 4 fanegas, equivalentes a 2 hectáreas, 44
áreas y 84 centiáreas: no consta su arriendo: ha sido ca-
pitalizada por las 34 pesetas y 38 céntimos de renta
anual que le ha señalado el pei'ito en 773 pesetas y 55
eéntimos, y tasada en. 	
tipo para la subasta.

Núm. 3360 del inventario. Otra id. de tierra, po-
blada de monte bajo, en el cuarto trance del camino y
cañada del Infierno, de la anterior procedencia, término
y sitio; y linda á N. el núm. 60 del mismo trance, ä L.
la cuarta maestra, a S. cl núm. 58 del mismo id , y á

. P. paredon divisor del id. id.: bajo cuyos limites se com-
pone de il fanegas, equivalentes 4. 2 hectáreas, 44 áreas
y 84 centiáreas: no consta su arriendo: ha sido capita-
lizada por las 35 pesetas y 50 céntimos de renta anual
que le ha señalado el perito en 798 pesetas y 75 céntimos
y tasada en 	
tipo para la subasta.

Núm. 3361 del inventario. Otra suerte de tierra,

I

I

poblada de monte bajo, en el cuarto trance del camino y
cañada del Infierno, de la anterior procedencia y térmi-
no; y linda ä N. la maestra general, a L. la cuarta
maestra, a S. el núm. 59 del mismo trance, y a P. pa-
redon divisor del mismo id.: bajo cuyos límites se com-

Bienes de Corporaciones Civiles.—Propio s.
Partido de Mon toro.-Buj alance.

Fincas rústicas. 	 Menor cuantia.

Pesetas cénts.

i 	 No 5 3 adinitiráia postuas que dejen de cubrir el tipo de la subasta.
2.° No podran hacer postura los que sean deudores á la Ilacieads como segun-

dos contribuyentes, 6 por contrato ú obligaci e nes en favoe del Estado, mientras DO

acrediten hallarse solventes da sus compromisos. 	 .

3. a E precio en que bes .o re,, mal:adas • las fincas, qee se aljudicariiii 'al me-

jor postor, Sean de mayor 4 aleD0f CtlYntil y precedan de Corporaciones ciailes, se

pagará en diez plazos iguales de 10 por 100 caaa talo: ea primero a los quiece
diss siguientes al de notificare la adjudicaciou y les restantes con el intervalo de un
año cada lino, pira que en eneve qusde cubierto tolo sa valer, segun Se previene

en !a ey de 1.1 de Julo de 1856. . 	 •

aZ 4. a Las fincas de mayor cuantía del Estado centinuarán pagándose en los quin-
C3 plazos y catorce ari ;s quç., previerle el art. 6.° de la ey de 1.° d Mayo de 1855 l

y coa la bonificacion del 5 por 100 que el mismo otorga ä los compeadores que anti-

cipen uno Ó irme plszes, pudieudo - estos hacer el pago del 50 por 100 en papel
dele Deuda pública. easolidada ódfeida, conforme á lo d,spnesto en el art. 20 do
la mencionada ley. Las de menor cuadia se pagaran en vente plazos iguales, ó lo que
es lo mismo durante diez y años. A los compradores que anticipen uno ó mas
plazos no se les liará mas abono que el 3 por 100 anual, ea ei concepto de que el pago
ha de ejecutarse al tenor de lo que se dapone ea las instrucciones de 31 de Mayo y
30 de Junio de 4855.

5.° Por e± art. 3.° del decreto del Gobierno erevi s ional, fecha 23 de Diciembre
aUimo, pub ! icacla en la Gaceta c12:', siguiente dia 24, se autoriza la admision por su t
valor nominal de los bonos del empréstito de 200 mieoncs de escudos, en pago da las

fincas que se enagenen por el Estado; en virtua de las leyes vigentes de desamorti-
zaciou.

6. a Segun resulta de los antecedentes y demas . dnos que existen en la Adminis-

traeion económica de esta provincia, las fincas pe comprenae este anuncio no se ha-

llan gravadas con mas cargas quelas mani festa ‘cis; prtra ei apareciesen posteriormen-
te se indemnizará al cornpralor en los téraireos.que en ia ;,,a citada ley se determina.

7. a Si se entablate reciatnacion sobre :icest, ú falta de c r ida, y dei expediente
reaulUre que dicha fiets 6•exc,ss0 iguwa ä la (pirita parte de !a expresada en el anun-

cio, sera nua la venta, quedaedo por el . cotiturio firme y subsistente y sin derecho á

indemeizacion el Estado e: el emnprador, si la falta ó exceso no llegare ú dicha quinta

parte. (Real ()rho .de 41 de 'Noviembre de 1863.)
8. a Los compradores de bien P s comprendidos tu las leyes de desamortizacion so-

o podráa reclamar por los desperfectos que con posterioridad ä la tasacion sufran las

üncas por fala dc sus cabales señaladas ó por cualquiera oti a causa justa, en el
improrogable termino de quince dias desde el de la posusion. La toma da posaste is po-

drá ser guhernstia ó judicial, scga r convenga á loe CODefaaareS. El que verificado

el pago del primer plazo de) importe cht urnate dejara de tomarla en el teanino d3
un mes., se considerare como poseedor para los efectes da este articulo. (Art. 7.° del
Real decreto de 10 .de Julio th 4865.)

9.° El Estade aso anulará las ventas por faltas 6 perja±cios causados por los
agentes da la Admieistracion e indep'Aliientes de la volumad- da los compra. dores;
pero quedarán á salvo las acciones cides 6 criminales que procedan contra los
culpab l es (Art. 8.* de id.)

10. Las reclamaciones que con arreglo al art. 173 de la instruccion de 31 de

Mayo de 1855, dsben dirigirsa ala Administracion antes de eetaelecerse en los Juz-
gados ale primera instancia donaoGüs ot,att a las flacas eeagenadas por el Estado,
debersn incoarse en el termino preciso de les si e meses inmediatamen te posteriores
á la adjudicacion..-Pasado este termino, solo se ailmitai: ea los j u zg adas °Alti»

nos las acciones de propiedad, 6 de otros derechos rea:es .sobre las tincas. Esta,
cuestiones se sustanciarán col los posseiwes citänd , se 	 eticcion 	 Adminis-. 	 .
tracion.

44. Los dereChosQe espedLnte, tasacion y demás Insta /a toma de posesion,
serán (le cuenta del rematante.

.12. Los compradores de fincas que contengan arbo!ado tcndrän que afianzar

985 36

•

996 75

1000 46

1004 »
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pone de 4 fanegas, equivalentes ä 2 hectäreas, 41 áreas
y 84 centiáreas: no consta su arriendo: ha sido capitali-
zada por las 35 pesetas de renta anual que le ha señala
do el perito en 787 pesetas y 50 céntimos y tasa-
da en. .
tipo para la subasta

Núm. 3362 del inventario. Otra id. de tierra, po-
blada de monte bajo, en el quinto tranca de la cañada
del Infierno y cerro de la Caldera, de la anterior proce-
dencia, término y sitio; y linda á N. el núm. 70 del mis-
mo trance, á L. paredon divisor del mismo id., á S. mon-
te real de Cañete, y á. P. la cuarta inaestra: bajo cuyos
límites so campone de • fanegas, equivalentes a. 2 hec-
täreas, 44 áreas y 84 centiäreas: no consta su arriendo:
ha sido capitalizada por las 35 pesetas y 50 céntimos de
renta anual quo le ha señalado el perito en 798 pesetas
y '75 cantimos y tasada en 	
tipo para la ubasta.

Núm. 3363 del inventario. Otra id. de tierra po
blada de monte bajo en el 5.' trance de la Cañada del
Infierno y cerro de la Caldera, de la anterior proceden-
cia, término y sitio; y linda á N. el número 71 del mis-
mo trance

'
 L. paredon divisor del mismo, á S. el nú-

mero 69 del id. id. y ä P la cuarta maestra: bajo cu-
yos limites se compone de 4 •Passegas, equivalentes ä 24
hectáreas 44 áreas y 84 centiäreas. No consta su ar-
riendo: ha sido capitalizada por las 35 pesetas 50 cénti-
mos de renta anual que le ha señalado el perito en 798
Pesetas 75 céntimos y tasada en 	
ti po para la subasta.

Núm. 3361 del inventario. Otrff id. de tierra pobla-da de monte bajo, en el quinto tratiee de la Cañada del
Infierno y cerro de la Caldera, de la anterior proceden-
cia, término y sitio; y linda ä' N. el número del mismo
trance, á L. paredon divisor del mismo, ä S. el número
70 del id. id., y á p la cuarta maestra: bajo Cuyos li-
mites se compone de 4 fanegas, equivalentes ä. 2 hectá-
reas, 41 a'reas y 84 centiáreas. No consta su arriendo:
ha sido ca pitalizada por las . 35 peeetas de renta anual
que le ha señalado el perito en 787 pesetas 50 céntimosy tasada en• 	 • 	 . 	 . 	 • 	 • 	 .	 • 	 .
tipo para la subasta.

Núm. 3365 del inventario. Otra id. de tierra po-blada de monte baje, en el quinto trance de la Cañada
del Iafierno y cerro de la Caldera, de la anterior proce-
dencia, término y sitio; y linda ä N. el número 73 del
mismo trance, a L. pardon divisor del mismo, à S. el
número 72 del id. id. y á P. la cuarta maestra: bajo cu -
yos limites se compone de 4 fanegas, equivalentes ä 2hectáreas, 44 área y 84 centiáreas. No consta su arrien-
do: ha sido capitalizada por las 35 pesetas de renta anual
que le ha señalado el perito en 787 pesetas 50 céntimos
Y tasada en. . . . •
ti po para la subasta.

Núm. 3366 del inventario. Otra id. de tierra pobla-
da de monte bajo, en el quinto trance de cañada del
Infierno y cerro de la Ca ldera de la anterior proceden-cia, término y sitio; y linea á ,N. con la maestra gene-
ral , á L. Paredon divisor del mismo trance, á S. el nú-
mero 72 dA id. id. y ä P. la cuarta maestra: bajo cu-yos límites se compone de 4 fanegas, equivalentes ä
hectáreas, 44 áreas y 84 centiáreas. No consta su arriendo:
ha sido capitalizada por las 33 pesetas de renta anualque le ha señalado el perito en 787 pesetas 50 céntimosy tasada en. 	

	

tipo para la subasta 	
Núm. 3367 del inventario. Otra id. de tierra, pobla-

tla de monte baja , . en el quinto trance de la cañada_ dellatierno y cerro de -la Caldera, de la an terior proceden-cia , término y sitie y linda á N. el número 75 del mis-1110 trance, á L. paredon divisor del mismo, á S. lamaestra general y á P. la cuarta maestra: bajo cuyosl
ímites se compone de 4 fanegas, equivalentes ä 2 hect-reas, aa areas y 84 centiaroaba. No consta su arriendo: ha

sido capitalizada por las 35 pesetas de renta anual que leha señalado el pera° en 78 ,7 pesetas 50 cénticlos tasa-
daca 	
tipo para la subasta.

Nota. Estas 11 fincas han sido apreciadas para la ventato agri mensor Don Fernando Alcántara y Muñoz.
ADVERTENCIAS.

á la 14 iguales á las anteriores.
15. A la vez que en esta capital se celebrará

dia y hora en el partido de Montoro.

NOTAS.
1 . « y 2.' iguales a. las anteriores.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran inte-
resarse en la adquisicion de las fincas insertas en al prece lente anuncio.

Córdoba 17 de Diciembre de 1870.—El Comisionado princioal de Ventas
de Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Partido de Pozoblanco.—Dos-Torres.

Fincas rústicas. 	 Mayor cuantia.

Pesetas cénts.

Ssgunda subasta.—Quiebra.

Núm. 426 2.° del inventario. El arbolado existen-
te en 900 fanegas de tierra, en el 5.° nombrado Majada
del Arenal, que radica 8n Cariada Llana, de la propie-
dad del Marqués de la Torrecilla, término de Dos-Tor-
res, procedente de sus Propios, y linda á N. 5.° nombra-
do Cabeza Herrera, á L. con el de los Pradillos s a S. con
el de Coronadas y á P. el nombrado Abulagarejo: con-
tiene 4002 encinas y 427 chaparros: no consta su ar-
riendo: ha sido capitalizada por las 821 pesetas 70 cénti-
mos de renta anual que le ha señalado el perito en
18,477 pesetas 50 céntimos, y tasada en 20.542 pesetas
50 céntimos.

Esta finca salió á subasta el 3 de Octubre último, y
no habiendo tenido postor, se anuncia nuevamente por
la cantidad de 17.461 pesetas 12 céntimos que es el 85

75 	 por 100 del anterior remate, la cual es el tipo para esta
2.' subasta 	 - 	 17.461 	 12

Se subasta en quiebra de D. Claudio Gonzalez Manuebo, qae la re-
mató en subasta de 27 de Noviembre de 1869 en 20,512 pesetas 50 dén.-
timos, y le fué adjudicada por la Junta superior de Ventas en 14 de Di-
cienabre del mismo.

Núm. 126 3.° del inventario. El arbolado existente
en 460 fanegas de tierra, en el 5.° nombrado Entrear-
royos, que radica en Cariada Llana, de la propiedad del
Marqués de la Torrecilla, de la anterior procedencia y
término, y linda á N. 5.° nombraJo Casa alta, ä L con
el de Hortalez, á S. con la Dehesilla, y a P. con el nom-
brado Abulagarejo: contiene 4.617 encinas y 648 cha-
parros: no consta su arriendo: ha sido capitalizado por
las 1,157 pesetas 82 céntimos de renta anual que le ha
señalado el perito en 26,050 pesetas 95 céntimos, y ta-
sada en 30, 820 pesetas 50 céntimos.

Esta finca salió á subasta el 3 de Octubre último, y no
habiendo tenido postor se anuncia nuevamente por la
cantidad de 43.196 pesetas 42 céntimos, que es el 85 por
100 del anterior remate, la cual es el tipo para esta 2.°
subasta 	 43  196 42

Se subasta en quiebra de D. Claudio Gonzalez Manuebo, que la re-
mató en subasta de 27 de Noviembre de 1869 en 30,820 pesetas 50 cén-
timos, y le fué adjudicada por la Junta superior de ventas en 14 de Di-
ciembre del mismo.

Núm. 126 4.° del inventario. Ei arbolado existente
en 490 fanegas de tierra del 5.° nombrado Tiesas, que
radica en Cañada Llana, de la propiedad del Marqués
de la Torrecilla, de la anterior procedencia y término,
y linda ii N. 5.° nombrado Majada del Arenal, á L. con
el de Cabeza Herreros, á S. con el nombrado Quinti-

i

*' lb o y á P. con el de las Lomas: contiene 863 encinas
1 y 273 chaparros: no consta su arriendo: ha sido capi-

talizado por las 224 pesetas 62 céntimos de renta anual
¡ que le ha seäalado el perito en 5,053 pesetas 95 cénti-

1000 . 	 mos y tasado en 5.615 pesetas 50 céntimos.
Esta finca salió á subasta el 3 de Octubre último, y

i no habiendo tenido psstor se anuncia nuevamente por
3 la cantidad de 4.773 pesetas 17 céntimos, que es el 85
' por 400 del anterior remate, la cual es el tipo para esta

segunda subasta. ..... 	 . 	 . .> . 	 . 	 . • 	 • 	 4. 773 	 17
Se subasta en quiebra de D. José Antonio Valera, que la rema-

tó en subasta de 27 de Noviembre de 1869 en 5,622 pesetas 50 cén-
timos, y le fué adjudicada por la Junta Superior de ventas en 14 do Di-
ciembre del mismo.

ea. 	 Núm. 126 5.° del inventario. El arbolado existente.ar 	
en el 5.° nombrado Coronadas, en 400 fanegas de ter-

1000 a 	 ra, radicante en Cañada Llana, de la propiedad del
Marqués de la Torrecilla, de la anterior procedencia y
término: y linda á N. 5.° nombrado del Prado, á L.por el peri- 	
con el de Fuente Bermejo. á S. con el de Hortalez, y
ä P. el de la Atalaya: contiene 2,405 encinas y 211
chaparros: no consta su arriendo: ha sido tasado ea
6,782 pesetas 50 céntimos y capitalizado por las 3'24
pesetas 33 céntimos de renta anual que le ha seüalado
el perito en 7,229 pesetas 81 céntimos.

Esta finca salió á subasta el 3 de Octubre último, y
no habiendo tenido postor se anuncia nuevamente por
la cantidad de 6145 pesetas 33 céntimos que es el 85
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ANUNCIOS.

Ley hipotecaria

decretada recientemente, su regla-
mento y arancel; todo anotado. Se
vende ä 10 rs, en rústica y 1 en-
cuadernada en Madrid, librería do
don L. Pablo Villaverde, Carretas
4, quien lá remitira franca, man-
dando su importe, y en Córdoba
en la librería del DURIO DB CÓRDOBA,

- calle de San Fernando núm. 34,

AD-411111•••••••••••......a

Casas.

So venden en esta capital va-.
e rias 'pasas, entre ellas hay alguna

principal y todas obradas y acris -
taladas. Darán razon en la calle de.
Reloj número 3. Se admiten plazos.

12--4

Venta de naranja.
pfi

Se enajena el esquilmo de na-
ranja pendiente en la huerta del
Caserío de Moratalla, oyéndose pro-
posiciones desde el dia en las casas

del Excmo. Sr. Marqués de Villa-
seca en Córdoba, Plazuela de Don
Gomez número 2, y en la citada
posesion.

Arrendamiento.

El dia 22 de Enero próximo ä
las doce de su mañana tendrá lu-
gar el del cortijo de Mingo hijo do
Montemayor, en subasta que se ce-
lebrara al efecto en esta referida
villa y casa administra.cion del um.

Sr. D. Bernardino Fernandez du
Velasco, bajo el tipo de setecientas
noventa fanegas tres celemines de
trigo y trescientas noventa y cinco'
fanegas uno y medio celemines de
cebada, siendo de cargo del colonc
las Contribuciones de la propiedads
y sujetándose ä las demás cond i

-ciones del pliego que está de
fiesto en la misma.

Montemayor 8 de Diciembre de
1870. —El Administrador, Fraile
cisco S. Rioboó y Pineda.

leerctelltirczerze.r.arzorn.WanieSr-ImesararlIfflIa......"...1WMM.".

t

1
r "

mprenta del DIARIO DE CORDOBA,
San, Amando, 34.

ailligetjtAiffl
Vg.gawrabkaw..•40Yernewaeha.,411.ez..rtm,ed.7.•......,r.mauwoeu"	  Ic...eeza..1**e.G.raaa 	 Tsa.m. ameÄrlesiar

por 100 del anterior remate, la cual es el tipo para es - 	 Cal-rucio, término Adaraüz, procedente de su Fabricata 2.* subasta. 	 . . . 	 6.145 33 	 Parroquial, y linda á N. con el camino del Casfiuelo, ä
Se subasta en quiebra de D. José Antonio Velera, que la rematé en L. olivar de José Felix, y ä S. y P. con propiedad del

subasta de 27 de Noviembre de 1869 en 7.230 pesetas, y le fué ) Colegio de Educandas de Villafranca: bajo cuyos lími-
adjudicada por la Junta Superior do ventas en U. de Diciembre del I tes se compone de 7 celemines equivalentes ä 35 ä res,mismo.

Núm. 126 6.° del inventario. El arboMo existente
en GO fanegas de tierra, en el 5.° nombrado el Prado,
de la propiedad del Marqués de la Torrecilla, de la
anterior procedencia y término; y linda ä N. terrenos.
del Marqués de la Torrecilla, ä. L. 5, 0 nesphrado anaja-..
da del Arenal, ä S. con el nembradoarirlää Loidás,
ä P. el de Abulagarejes contiene 4,062 encinas y 13g b e .g	 ati.iu,
chaparros: no consta sù arriendo: ha sido capitalizadd b ee .,,s2k1 00e 	 505, 75
por las 961 pesetas '40 céntimos de renta anual que Ish
ha señalad°. 	perito en 21,631 pesetas 2.,(5/1Uri;t9s,y,., 	

rema-m

tasado en 26.601 pesetas. 	
por la

4GG:

1

 71 centiäreas y 35 dechnetros: contiene 36 oli vos: es-
taba arrondadaä Miguel Serrano en 12 pesetas 50 cén-
timos, por los que ha sido capitalizado en 281 pesetas

% 25 céntimos y tasado en 595 pesetas.
Esta finca salid a subasta el 25 de Octubre último,

1 y no habiendo tenido postor se anuncia nuevamente por
¡ la cantidad de 505 pesetas 75 céntimos que es el 85 por
3 100 del anterior remato, la cual es el tipo para esta 2.a

subas La. 	 .
Se subasta en quiebra de D. Manuel Ma.rtinez Hidalgo, que la

tó en 28 de Mayo de 1869 en 1000 pesetas, y le frie adjudicada
Junta Superior de Ventas en 3 de Julio siguiente.

Núm. 742 del inventario. Otro olivar al sitio de Ma-
tasana, de la anterior procedencia y término; y linda ä
N. olivos del Colegio de Educandas de Villafranca, a L.
y S. los de D. Juan Espinosa, y ä P. los de D. Antonio
Melero: bajo cuyos limites se compone de 1 fanega y
6 celemines, equivalentes á 92 áreas, 42 centiáreas y
71 decímetros: contiene 66 pies: estaba arrendado a
Marcos Ayllon en 15 pesetas, por las que ha sido capi-
talizado en 337 pesetas 50 céntimos y tasado en 955
pesetas. ea

Esta finca salid ä subasta el 25 de Octubre último, y
no habiendo tenido postor, se anuncia nuevamente por
la cantidad de 811 pesetas 75 céntimos, que es el 85 por
100 del anterior remate, la cual es el tipo para esta 2.'
subasta.

Se subasta en quiebra de D. Manuel Martinez Hidalgo, que la
t6 en 28 de Mayo de 1869 en 1000 pesetas, y le fue adjudicada por
Junta Superior de Ventas en 3 de Julio siguiente.

atnerEsta finca salió ä subasta el 3 de Octubre último, y	 I:no habiendo tenido postor se anuncia nuevamente por lae,
cantidad de 22.610 pesetas 85 céntimos que es el 85 por»•
100 del anterior remate, la cual es el tipo para esta 9»
stabásta 	  a 	 22610, 85

Se subasta en quiebra de D. Claudio Gonzalez igarsaselícs, que la remató,
en subasta de 27 de Noviembre de 1869 en 26,601 p esetas, :7 le fué adju-
dicada por la Junta Superior de Ventas en 14 de Di,ciembre del mismo.

VERTEISTCIAS. 	 ,.. t

1 	 la 11 iguales á las anteriores. 	 a
45. A la vez que en esta capital se celebrará otro

en la villa de Madrid y el partido de Pozeblanc o. 	
reitiate ea el misma alia y hora

NOTAS.
—

1. a y 2.° iguales á las anteriores.
' Lo que se anuncia al público para cene 	 •

la adquisicion de la finca inserta en el 	 ,,,,,„,,b,nte. Ami/mi°
'cimiento da los que luieritniateresihlekts'

Irles Nacionales, Gabriel Alvarez y

	 precedente
	 de Ventas de Bie-Córdoba 17 de Diciembre de Ir io

Bienes del Clero..,
partido de Uont oro.—Cariete de las Torres.

bi) 1(4 4.

orneira leb dlEittit n .

eb °

alezabal.

811, 75
rema-

la

.ADVERTENCIAS.

1.° ä la 14.* iguales ä las anteriores.
15.° á la vez que en esta capital sel celebrará otro remate ea el mis-

mo dia y hora en el partido de Montoro.

NOTAS.Anca rüstica. 	 Menor manija.
'1.¡n1111.19 *NO 11.•n• •n•n 	 .111.•

Pesetas céntS. 1 • ' y 2. a iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran

interesarse en la adquisicion de las fincas insertas en el procedente anuncio.
Córdoba 17 de Diciembre de 1870.—El Comisionado Principal de Ventas
Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Núm. 5P'sa 5Th del inventario y 595 y 600 de per -
Inutacio-,a. Una huerta de labor y regadío con arbolado
que readica en el pago del Deheson, término de Cañete
de ' las Torres. procedente la mitad de dicha finca, de la
clataadia del Santísimo de dicha villa, y la otra mitad
s's la de la Virgen del Campo de la misma; y linda i N.
naropiedad de D. Francisco Torralbo, Pbro., ä L.' la maes-
tra del tercer trance del Debeson, á S. con capellanía
D. Wencesiao Gimenez, y ä P. arroya Cañetejo: bajo
cuyos limites se compone de 6 fanegas y 4 celemines,
equivalentes a 3 hectáreas, 87 amas y 67 centiareas:
contiene pozo, acueducto y alberca, de construccion

cal y arena, noria de madera en buen estado de
servicio, 83 alarnos negros de todas tamaños, algunos
granados, moreas y almendros, formando soto: No consta
su arriendo: ha sido tasada con inclusion del terreno,
arbolado, pozo, acueducto y alberca en 4695 pesetas 50
céntimos y capitalizada por las 240 pesetas de renta
anual que le ha señalado el perito D. Fernando Alcán-
tara en 	

	

tipo para la subasta 	

ADVERTENCUSI. 	 ; 10i1

y hora en la villa de Madrid y en el partido de Montoro.

-nl. á la 14 iguales ä las anteriores.
15. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mismo día

aeati, 	 NOTAS. a .	 •

e a
1.° y 2.' iguales ä las anteriores. 	 • 	 "6"

Lo que Se anuncia al público para conocimiento de los que quieran intee
resarse en la adquisicion de la finca inserta en el precedente anuncio.

Córdoba 17 de Diciembre de 1870.—E1 Comisionado principal de Ventas
de Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Bienes del Clero. 	 -I
Partido de Montoro.—Adatntiz.—Quiebr a ,

2. subasta.
Finca rústica. 

	 judr823 menmettantia.

enhVeddi 	 n! as ea aoteeq Os
mup goujil 	 re,t9ydift 	 =, Pesetas cénts.

inventario. Un olivar al sitfo delNúm, 736 del
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